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AMPLTACTON 

DET. ESTATUTO * SOCTAT DE, JA 

COMPARTA 

BATEARTA S 

DER ORBJRTO SOCIAL 

CUANTTA: TNDETERMINADA. -——-—-=-— 

En da ciudad de Guayaquil, ca becera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guavas, República del 

Ecuador, a los catorce días del mes de Septiembre 

del año dos mil cinco, ante 

SANTIAGO RAMIREZ  ROHORQUEZ., No 

mí, Peoctor RUGENJO 

tario P"úblico Titu- 

¿lar Prigésimo Noveno de este Cantón. comparece la 

señora GRACE ANTONIRTA  TACOSTE LEON, quien declara 

ser de estado evil divorciada, ejecutiva, por los 

derechos que representa en su calidad de Presiden- 

ta de la Compañía ANONIMA DENOMINADA —BATRARIA 

S.A., según consta 

y debidamente autorizada 

conforme consta del Acta 

de la copja 

de la Compañía que se  Acomp» 

de su nombramiento 

por jos accionistas, 

de Junta de Accionistas 

ñan como dorcnumentos 

habilitantes para que forme parte de la presente 

escritura.“ Ja ecompareciente 

ecuatoriana, domiciliada en 

para obligarse y contratar a 

es mayor de edad, 

esta ciudad, capaz. 

quien de conocerla 

personalmente doy fe.—- Bien instruida en el objeto 

y resultados de esta 

con awpblia y entera libertad, 

escritura » la que procede 

para sy otorgamiento 

me presenta la minuta del tenor siguiente. MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.— En el Registro de escrituras pú- 
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blicas a Su cargo, sirvase incorpore” una en la que 

conste una AMPLIA“ TOR del Rstatito Social de la 

COMPARTA ANONIMA DENOMINADA RALFARTA S.A, conte- 

nida al tenor de las siguientes clólsolas: PRIME- 

RA: INTERVINIENTE. Interviene en la celebración de 

la presente escritura, la señora GRACE ANTONIETA 

LACOSTE TEON. por los derechos que representa en su 

calidad de Presidenta de la Compañia ANONIMA DENO- 

MINADA —-BALDEARTIA S.A. Lo  compsreciente es mayor de 

edad, ecuatoriana. domiciliada en esta ciudad, 

cAparz. para obligarse Y contratar. SEGUNDA: ANTECR- 

DENFTES.— 2) Declara la Presidenta de da Compañin 

ANONTMA DENOMINADA —BALFARIA S.A, señora GRACR 

ANTONTETA LACOSTE TEON, que la citada compañia se 

constituyó por escritura celebrada ¡»nte el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Doctor Marcos Díaz 

Casqnete. con feens veintitres de diciembre del año 

dos mil custro, mediante Resolución dictada por la 

Especialista Jurídica número cero cinco-G-lJ—cero 

cero cero cero cero dos cinco. dictada el cuatro de 

enero del dos mil ciaco. inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Gunyaquil, el día siete de 

marzo del dos mil  ecinco. de fojas veiptitres mil 

cuarenta y tres a veintitres mil cincuenta y cinco, 

número siete mi)  euratrocientos setenta y siete del 

Repertorio. En sesión de Junta de Accionistas ce- 

lebrada el día pueve de Septiembre del dos mil cin- 

co. debidamente convocada ne resolvió por  aumanimi- 
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dad de todos los necionistas de la Compañía, la 

AMPLIACTON —DEL OBJETO SOCIAL en su Artículo Terce- 

ro, Jiteral L, de los Estatutos Sociales de la 

Compañia.- TERCERA: AMPLIACION.- Consecuentemente, 

por medio de esto eseritura, la comparecion e 

señora GRACE ANTONJETA —TACOSTR LEON, por ls 

derechos que representa en sy calidad de Presisenta 

  

A 8 de la COMPARJA ANONIMA DENOMINADA BALKARIA S.A., e Eupenio S 
mires Bobbrgueor 3 tiene a bien AMPTIAR, com en efecto amplia el 

NOTARIO 

IOHACA 300 Y 9 DE OSTUBRE 10 Artículo Tercero, hiteral L, del objeto Social de 
TELEFONO 2609807 

11 los Estatutos de la escritura de Constitución de la 

12 Compañía Anónima denominada BALEARIA S.A. celebrada 

13 ante el Notario Vigésimo Primero de este cantón 

14 Doctor Marcos Díaz Casquete, con fecha veintitres de 

15 diciembre del año dos mil cuatro, donde a más de lo 

16 que se especifica en dicho literal L: A la adminia- 

     
17 tración de clínicas, hospitales, laboratorios, 

18 centros asistenciales, farmacias, prestación de ser- 

19 vicios profesionales de la rama, tambien queda 

20 facultada para lo siguiente: "PARA DAR CONSULTAS, - 
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27 TRATAMIENTO Y HOSPITAILTZACION DE PACIENTES,  INTER- 
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22 NADO, ATENCION MEDICA Y ATIMENTACION DE ANCIANOS”, 

23 quedando en este sentido ampliado el objeto Social 

24 del estatuto dela mencionada escritura de constitu- 

5 ción, dejando rconstencia la representante de la 

26 citada compañia señora GRACE ANTONIETA LACOSTE TREON, 

27 de que en vista de la Ampliación del Objeto Social, 

28 queda reformado el Artículo Tercero de los Estatutos 
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Sociales de la Compañía. De esta ampliación debe 

tomarse nota marginal asl margen de la matriz de la 

escritura mencionada, para lo cual quedan facultados. - 

los comparecientes. quienes deben cumplir con todos, 

los requisitos que la ley señala para e) éxito de 

esta escritura y suse nnotaciones e inscripciones.- 

Agregue señor Notario las formalidades de estilo 

necesarias para la perfecta validez de la presente 

escritura pública de ampliación, y ordene se tome 

nota marginal al margen de la matriz referida, de 

conformidad con 10 qgne señala el artículo treinta y 

ciaco de la hey Notarial, y de dla inscripción en 

el Registro de Meresnti? del raptón Gunyragqnil. 

(Ff) Abogado Manuel Parada Gallardo.- Registro uúmero 

ocho mil novecientos cuarenta y tres del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUI HL A MI 

NU TA.- Es Copia.- En consecuencia la' otorgante 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta la 

misma que de conformidad con la ley queda elevada  » 

escritura pública para que surta sus correspondien- 

tes efectos legales.- he cuantía de la presente 

escritura es tal como  coasta eau la matriz de la 

misma. ha  compasreciente me exhibió sas documentos 

de identificación, dos mismos que les fueron devuel- 

tos una vez que se verificó la nimeración correspon- 

diente de los mismos. Leida esta escritura de 

AMPLIACION DET, ORJETO SOCIAL DET. ESTATUTO SOCIAT, DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PBALEARTIA S A., de e



000903    11 10 de Mayo del 2005 

Señor 

GRACE ANTONIETA LACOSTE LEON 
Ciudad 
   

De mis cons 

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía BALEARIA S. A celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la administración y 
representación legal de la compañía en forma indistinta con el Gerente General. 

BALEARIA S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario 
vigésimo primero Abogado Marcos Diaz Casquete el día 23 de Diciembre del 2004 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de Marzo del 2005. 

Atentamente: 

delas Cristina López Rivera 

SECRETARIA AD HOC 

Guayaquil 11 de mayo del 2005 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BALEARIA 
S. A. y declaro que me he posesionado-en esta misma fecha. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
BALEARIA S.A., a favor de GRACE ANTONIETA 
LACOSTE LEON, a foja 47.290, Registro Mercantil 
número 8.920, Repertorio número  16.562.- 
Guayaquil, diecisiete de Mayo del dos mil cinco.- 

AB. TAFÁNA GARCIA PLAZA 

  

  

En REGISTRO MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL 

SS DELEGADA 
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ORDEN: 164692 | S AUZA_ ne ma 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR AO A. 

  

l-. En la presente fecha queda inscrito el ' 

P
b
 

A
s
 

  

 



gon oa A 

E JUNTA DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA    n esta ciudad de Guayaquil, 9 de Septiembre del 2005, siendo las quince horas y 
treinta minutos, en el local de la compañía ubicado en las calles C 102 Y PRIMERA 
ESTE DELA CIUDADELA NUEVA KENNEDY de esta ciudad de Guayaquil, se 
reúnen los señores accionistas de la compañía BALEARIA SA. al tenor de lo previsto 

en la ley de compañías encontrándose presentes los señores: Jorge Rufino Alvares 
Cabrera propietario de 800 acciones de un dólar cada una; quien representa a la 

totalidad del capital social de la compañía, el Sr. Xavier Antonio Mora Mora como 
Gerente General y la Sra. Grace Lacoste León como Presidente. El accionista acuerda 
constituirse en junta general universal y extraordinaria de accionistas, de conformidad 
con lo que indica el artículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de conocer y 
resolver los siguientes puntos: 

1.- A la ampliación de los estatutos de la compañía, especificamente en lo que se refiere 
a dar consultas, tratamiento y hospitalización de pacientes, así como internado, atención 
médica y alimentación de ancianos y otros. 2.- Cualquier otro asunto que los accionistas 
tengan a bien poner en consideración de la junta.- Preside la sesión la Sra. Grace 

Antonieta Lacoste León en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como 
secretario el Sr. Xavier Mora Mora en su calidad de Gerente. Tomando en 
consideración el orden de los asuntos a tratarse, estima la Sra. Presidente que a esta 
Junta le corresponde resolver, en forma definitiva la ampliación de estatutos que se 
acordó en la asamblea anterior, y como los accionistas manifiestan que no desean 
dilatar más el -procedimiento de la ampliación de estatutos, desean resolver en la 

presente junta todo lo relacionado con la ampliación de los estatutos de la compañía. En 
estas circunstancias y por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a la 
reunión, la junta resuelve: 1.- Que se amplíe los estatutos de la compañía en la que 

deberá incluirse en el ARTICULO TRES literal L que la presente compañía 
“BALEARIA SA. ESTARA FACULTADA PARA DAR CONSULTAS, 
TRATAMIENTO Y HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTES, INTERNADO, 
ATENCION MÉDICA Y ALIMENTACIÓN DE ANCIANOS”.La junta resuelve 
además, autorizar a la Sra. Grace Antonieta Lacoste León para que en-su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía, pueda realizar todas las gestiones 
necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por la presenté junta. 

La Presidente declara concluidos los puntos a tratarse, por no haber expuesto los 
accionistas ningún otro asunto a consideración de la junta y por estar de acuerdo en todo 

tratado, los mismos aprueban por unanimidad de votos de los concurrentes y en 
eba de ello para la validez de las resoluciones, firman el acta todos los presentes:    
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principio a fin, por mí el Notario en alta 

VOZ a la compareciente, ésta la aprueba, se 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

praner A 

P COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BALRARIA S.A. 

RUC.No.019239354£601 

Ly LacL tale lor 
“SRA.GRACHÉ ANTONIETA LACOSTE PRON 

C.C.No. 090664920-7 

C.V.No. 42-0397 
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Ez 

    

  

DR. RUGENIO RAM 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta . 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que rubricop sello 

y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a los quince 

días de Septiembre del dos mil cinco.- a 

    

    

Dr. Eugenio $ Ramírez B 
Noterio Trigésimo Noveno . 

Gueyaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disfone el Artícúlo 35 de la Ley 

Notarial en vigencia, se tomó nota de la AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL, que contiene la Escritura Pública qué antecede, af margen de la / 

ANONIMA DENOMINADA BALEARIA S.A., otorgada ante mí, el 23 de 

Diciembre del 2004, Guayaquil, diecinueve de Septiembre del dos rñil 7 

cinco.- 

  

RABON: RE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE PECHA 14 DE SEPTISMBRE 

DEL 2.005, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AMPLIACION DEL OBJETO, SOCIAL” 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA SoAs, HE 

TOMADO NOLA DE QUE ÑA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES MENCIONA= 

DA COMPAÑZA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO C8=G=13-0000142, DE PECÑA 21 DE 

OCTUERE DEL 2.008, DICTADA POR LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS- 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑZAS DE GUALAQUIL, EN ESTA PECÑA.- 

GUAYAQUIL, A 24 DE OCTUBRE DEL 2.005 

Dr. Pupento S. Romírez B. 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYADI IC 

  

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
o2aocr8 DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil 
cinco en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-GIJ- 

- 0007142, dictada el 21 de octubre del 2005, por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

__ Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos, de la compañía BALEARIA S.A., de fojas 112.368 a 

112.379, Registro Mercantil número 21.067 y anotada el veinticinco 
de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 35.106 del Repertorio.- 
2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de 
la inscripción respectival 

O 
AB. ZOILACEDEÑO CELLAN 

  

  

  REG RCANTIL 
DEL ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

o 

ORDEN: 35106 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR: 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

2 Resolución No. 05-G-1J-0007142, dictada por la Subdirectora Jurídico de 

peLcaNTON 3 Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 21” de pra 

4 

  

Octubre del 2005, se tomó nota de la Reforma del Estatuto, que contiene 

DIAZ CASQUETÉ dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA BALEARIA 6 

7  S.A., otorgada ante mí, el 23 de Diciembre de Guayaquil, treinta y 

8 

9 

  

   
   

uno de Octubre del dos mil cinco.- 

DR,MARCOS DIAZ LA 
ario Vigésimo Primero 
Cantón - Guayaquil 

  
 


